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Bogotá, D.C., 7 de octubre de 2022

CIRCULAR No.094

PARA:	PRESTADORES DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE:	DIRECCIÓN EJECUTIVA

ASUNTO:	RESOLUCIÓN CREG 101 029 DE 2022 – REPORTE DE MODIFICACIONES A CONTRATOS

Esta Comisión recuerda que, de conformidad con la obligación señalada en el artículo 4 de la Resolución CREG 101 029 de 2022, los comercializadores que atienden usuarios finales, los demás comercializadores y los generadores deben reportar los resultados de la aplicación de los artículos 1 a 3 de la misma resolución, utilizando la tabla contenida en el Anexo de la misma resolución y en formato Excel.

Lo anterior, tanto para los contratos que fueron objeto de ajustes, como para aquellos donde las partes no hayan podido acordar una modificación.

Cordialmente,


JORGE ALBERTO VALENCIA MARÍN
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